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RESUMEN 
La presente ponencia pretende mostrar sucintamente la experiencia de 

intervención llevada a cabo en la materia Derecho Constitucional de esta 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La 

Plata, como propuesta de innovación didáctica para el Trabajo Final Integrador 

de la carrera de Especialización en Docencia Universitaria de la misma Casa 

de Estudios. 

Como bien sabemos, a los largo de los años, la formación de estudiantes en 

nuestras aulas se ha centrado en la utilización de herramientas eminentemente 

teóricas, siguiendo un enfoque tradicionalista al que no ha escapado la carrera 

de Abogacía en su conjunto. 

De todos modos, el empeño de tantos colegas desde ya hace tiempo, ha 

permitido ampliar la visión anteriormente expuesta, aunando esfuerzos por 

encontrar modos que posibilitan un intercambio enriquecedor en los procesos 

de enseñanza-aprendizaje. En sintonía con ello, la experiencia de intervención 

pretende innovar las prácticas comúnmente desarrolladas en las distintas 

disciplinas, a modo de constituirse y fomentar otras nuevas en los espacios 

áulicos. 

Al efecto, con la incorporación de la herramienta metodológica del “estudio 

de casos” orientada al aporte que brinda el cine y la utilización del soporte 

audiovisual dentro de la enseñanza universitaria en la materia Derecho 
1 Adscripta a la Cátedra I de Derecho Constitucional de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Nacional de La Plata (conforme Resolución del Honorable Consejo Directivo N° 162/2011), 
siendo ayudante ad honorem desde el año 2009; habiéndose desempeñado como Docente en la 
materia Introducción al Estudio de las Ciencias Sociales (período 2018) y como Docente del Curso de 
Adaptación Universitaria (CAU) y del Curso de Contención y Permanencia del CAU, Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata (períodos 2013 – 2016). E-mail: 
estudio.ac@hotmail.com 



Constitucional, se espera pueda contribuir a las prácticas de enseñanza en la 

asignatura y de guía y réplica en otras materias de la carrera de Abogacía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Con el concepto de generación no identificamos ya un fenómeno biológico 

sino un fenómeno tecnológico y cognitivo. Una generación es un horizonte 

común de posibilidades cognoscitivas y experienciales. La transformación del 

ambiente tecno-cognitivo redefine continuamente las formas de identidad”. 

BERARDI BIFO (2007). 
 
CONSIDERACIONES PREVIAS  
LA ASIGNATURA DERECHO CONSTITUCIONAL 
La asignatura “Derecho Constitucional” es sino la más importante de todas 

las Ciencias Jurídicas, en tanto constituye el basamento del ordenamiento 

jurídico-político de un Estado. Así pues, tanto para el estudiante como para el 

abogado, el Derecho Constitucional es la base de todas las otras materias que 

conforman el Plan de Estudios que, sin excepción, deben apoyarse en la 

Constitución.  

En forma paralela debe entenderse que la enseñanza de la asignatura 

constituye un pilar esencial en la formación de los futuros profesionales, por lo 

que su abordaje en las aulas es vertebral en este aspecto.  

Al efecto, conviene precisar que la materia se encuentra ubicada en el 

segundo año de la carrera y tiene como correlativas inmediatas anteriores a las 

asignaturas “Introducción al Derecho” y “Derecho Político”, a las que se añaden 

previamente las materias “Introducción a la Sociología” e “Historia 



Constitucional”2, que corresponden todas al primer año dentro del plan de 

estudios vigente3. 

Se trata de una asignatura cuatrimestral, con una carga horaria de seis 

horas semanales, que se dicta en los dos segmentos del año calendario 

académico. En tal sentido, es dable destacar que, como consecuencia de las 

correlatividades consignadas precedentemente, el primer cuatrimestre suele 

tener pocos alumnos inscriptos, acrecentando sus cursantes en la segunda 

parte del año4. 

Así pues, desde mi desempeño docente, a través de la puesta en práctica de 

la propuesta de intervención se pretende efectuar un humilde aporte a la 

enseñanza de la asignatura y, a modo de experiencia, compartir su puesta en 

ejecución con otros educadores del Derecho. 

 
PLANTEO DEL PROBLEMA  
Uno de los puntos problemáticos y ejes de la propuesta es el abordaje 

eminentemente teórico de la enseñanza de la asignatura desde su inicio. Ello, 

en tanto no ha escapado del enfoque tradicionalista en el que se ha enrolado la 

carrera de Abogacía a lo largo de las épocas. 

Otros factores que coadyuvan en esa problemática es el factor tiempo que, 

en tanto escaso, obliga a priorizar el acento en lo teórico, dado que se cuenta 

con pocas horas de cursada para el desarrollo de los temas y la evacuación de 

dudas en torno a las unidades temáticas. En efecto, una de las demandas 

sigue siendo la necesidad que la materia se constituya como semestral, dado 

su importancia como base de otras asignaturas y el ordenamiento jurídico, 

sumado a su extensa currícula.  

Por tales motivos, a fin de paliar esas circunstancias, constantemente nos 

encontramos en la búsqueda de aspectos prácticos que permitan un 

intercambio enriquecedor en los procesos de enseñanza-aprendizaje. Al efecto, 
2 Cabe aclarar que las asignaturas “Introducción al Derecho” e “Introducción a la Sociología” 
tienen como correlativas anteriores a la materia de ingreso a la carrera, denominada 
“Introducción al Estudio de las Ciencias Sociales”. 
3 Conforme Resolución del H.C.D. N° 336 de fecha 27 de diciembre de 2013. 
4 Al efecto, ha habido cursadas de hasta un máximo de diez alumnos en el primer cuatrimestre; 
cantidad que oscila en la mayoría de los casos, pero que no supera esos inscriptos, siendo el 
número mucho mayor en el segundo cuatrimestre -por ejemplo de entre veinte y treinta 
alumnos-. 



se trabaja con noticias de actualidad, jurisprudencia -fallos de los juzgados y/o 

tribunales del ámbito local, nacional e internacional-, doctrina y casos prácticos.  

Sin embargo, el enfoque de intervención aquí expuesto, constituye una 

innovación para las propuestas comúnmente desarrolladas en la carrera de 

Abogacía, por lo que ha tenido favorable acogida en la cátedra5, posibilitado la 

implementación de la misma. 

De esta manera, se pretende hacer frente a los distintos cuestionamientos 

surgidos a lo largo de los años en el contexto académico de la carrera con 

repercusiones en el posterior ejercicio profesional, dentro de los cuales, 

emergía la imperante necesidad de apuntalar la vinculación entre teoría y 

práctica. 

 

ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DEL DERECHO CONSTITUCIONAL 
Como ya adelantáramos, el estudio de la materia es abordada 

principalmente desde el aspecto teórico, conforme los tiempos acotados de 

cursada. De este modo, se trabajan sólo algunas unidades temáticas en clase, 

aunque también se incluyen propuestas prácticas que pretenden generar 

relación con esos temas; asimismo se acude a noticias periodísticas, leyes y 

fallos para su análisis, a modo de profundizar el aprendizaje. 

No obstante, la introducción de herramientas prácticas sigue siendo 

minoritariamente abordada. Por ello, desde la propuesta de intervención se 

pretende introducir y ampliar el instrumento del “estudio de caso” con el apoyo 

audiovisual -cine-, de modo que constituya un aporte innovador en la 

asignatura. De esta manera, creemos posibilitará la generación de nuevos 

espacios de intercambio de opinión y espíritu crítico entre los alumnos, con un 

compromiso e involucramiento de parte de ellos en temas que resultan de 

suma vigencia, en el que todos estamos inmersos como sociedad y cuyo 

abordaje deberán tener presente como futuros operadores del Derecho; siendo 

5 Dicha Cátedra I está constituida por un titular, el Dr. Carlos Alberto MAYÓN, y consta de 
cuatro comisiones; desempeñando tareas de colaboración docente en la Comisión N° 3, a 
cargo de la Abogada María Teresa PÉREZ GALIMBERTI. Asimismo en la carrera la oferta 
académica consta de dos cátedras más, haciendo un total de ocho comisiones entre el 
conjunto previsto. 



necesarias las respuestas que contengan un análisis multidisciplinar en todos 

los casos.  

 

PROPUESTA DE INNOVACIÓN DIDÁCTICA EN LA MATERIA DERECHO 
CONSTITUCIONAL 

 
EL ESTUDIO DE CASOS CON APOYO AUDIOVISUAL (CINE) 
La propuesta encara la cuestión a través del “estudio de casos como 

método de enseñanza”, cuyo uso en la enseñanza tiene como objetivo 

aproximar al estudiante una realidad concreta. Así “el método de casos es un 

modo de enseñanza en el que los alumnos construyen su aprendizaje a partir 

del análisis y discusión de experiencias que, partiendo de la vida real, los 

conectan con teorías y principio (WASSERMANN, 1994). 

El caso es una narración, relato, que resulte atractivo, de interés para los 

alumnos. Expresa un conflicto, un dilema en el que quedará representado un 

hecho de la realidad, complejo, a partir del cual se centrará la investigación y 

es, en esencia, interdisciplinario.  

Asimismo se orienta la herramienta metodológica expuesta con el aporte 

que brinda el cine y la utilización del soporte audiovisual dentro de la 

enseñanza universitaria6. De esta manera, deviene interesante abordar la 

temática en este aspecto, teniendo en cuenta que nuestros estudiantes de hoy 

son “multitareas” y “nativos digitales”, por lo que el instrumento a utilizar para 

6 Conviene precisar que el apoyo audiovisual en la enseñanza del Derecho en nuestra 

Facultad, constituye un método poco usual, por lo que insisto novedoso e innovador; ya que si 

bien el estudio de casos ha sido y es una herramienta más en la práctica de enseñanza-

aprendizaje, no es un recurso habitual y/o permanente en las currículas de las distintas 

materias, aunque algunos docentes lo incluyan a la hora de encarar distintos temas (v.gr. 

Derecho de Familia). Como antecedentes de estudio de casos, destacamos a la Universidad de 

Buenos Aires (UBA) y a la Universidad Austral, que lo incluyen como metodología de la 

enseñanza. Al efecto, se sugiere consultar los siguientes links que visualizan lo expuesto: 

http://www.derecho.uba.ar/academica/carrdocente/jornadas_innovacion_ejemetcasos.php 

Remitimos al referenciado vínculo que, dentro del Seminario permanente en la Facultad de 

Derecho de la UBA, expone los antecedentes del estudio de casos como método de 

enseñanza: http://www.austral.edu.ar/fd/grado/metodo-del-caso/ 

http://www.derecho.uba.ar/academica/carrdocente/jornadas_innovacion_ejemetcasos.php
http://www.austral.edu.ar/fd/grado/metodo-del-caso/


plantear el caso, consideramos que les es de mayor utilidad en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 

Por consiguiente, consideramos relevante la utilización de películas7 que 

aborden cuestiones interdisciplinarias en relación a los derechos 

constitucionales que se estudiarán previamente desde lo teórico, dado que 

creemos constituirán un aporte fundamental para el intercambio de ideas, 

reflexiones, cuestionamientos y debate dentro y fuera del aula. 

Por otro lado, se intenta acerca a los estudiantes a problemáticas actuales, 

objeto de discusión vigente a nivel público, pero que asimismo encierran 

enormes contenidos a nivel jurídico. Asimismo se pretende movilizar y generar 

opiniones críticas en los alumnos, que despierten el interés por investigar otros 

temas relacionados y cuestionar la problemática en tratamiento a través del 

ordenamiento jurídico vigente en nuestro país -normas constitucionales y 

legales-, como así también un paralelo con el derecho comparado y un 

recorrido por la jurisprudencia a lo largo de los años y la imperante actualmente 

en la materia. 

De este modo, se parte de un enfoque teórico, acercando a los alumnos al 

material de estudio -manuales/tratados de Derecho Constitucional- a través de 

una explicación previa de los temas a estudiar, sus significados, implicancias y 

sentido que se pretende encarar a través del trabajo del estudio de caso con el 

soporte audiovisual. 

Al efecto, se abordan en forma preliminar los temas jurídicos atinentes al 

caso propuesto, relacionados con la materia. De igual modo se utiliza la 

normativa seleccionada, lo que permite visualizar en forma concreta, las 

distintas esferas jurídico-políticas que implica la regulación de un derecho -

7 En principio, se pretende trabajar con una película por cuatrimestre, lo que hace un total de 

dos films en el año calendario, escogiendo diversas temáticas; aunque el abordaje y 

metodología a utilizar pretende ser el mismo. No obstante, a los fines de la presentación del 

trabajo de la Especialización Docente y a efectos de ir delineando mejor la puesta en marcha 

de la propuesta, se ha decidido continuar con el film escogido en la presentación, es decir, la 

película española “Mar adentro” que plantea temas atinentes a la materia, como ser los 

derechos personalísimos, en especial: derecho a la vida y otros derechos derivados de ella, a 

saber: eutanasia y su relación con la muerte digna y testamento vital. 



tratamiento nacional y provincial-, relacionando conceptos vinculados al 

Estado, al ordenamiento jurídico y a la jerarquía constitucional. 

Seguidamente se presenta la película sobre la cual se trabajará y las pautas 

de actividad a realizar por los alumnos a través del estudio de caso con apoyo 

audiovisual (filmografía). 

El abordaje del film puede tratarse de una película nacional o extranjera, que 

aborde temas de relevancia en la asignatura, como ser: derechos 

personalísimos, derechos políticos, debido proceso, poderes del Estado, entre 

otros. Conviene destacar que la visión de un film extranjero, para el caso de su 

elección, permite contrastar el derecho de nuestro país con la noción del 

“derecho comparado” como categoría jurídica y contenido del Derecho 

Constitucional como rama del Derecho. 

Por otra parte, se considera relevante la utilización de una película que 

aborde cuestiones interdisciplinarias en relación a los derechos 

constitucionales que se estudian desde lo teórico, dado que constituyen un 

aporte fundamental para el intercambio de ideas, reflexiones, cuestionamientos 

y debate dentro del aula y fuera de ella. Ello, en tanto futuros profesionales del 

Derecho, deberán tener una visión ampliada de los “fenómenos jurídicos”, que 

trasvasan y requieren un tratamiento complejo con el aporte de otras ramas del 

saber científico. 

En cuanto a la metodología se prioriza el trabajo en grupo como 

herramienta, a los fines de ir debatiendo sobre el cuestionario presentado sobre 

aspectos de la película y temas abordados en clase; puesta en común de 

argumentos, opiniones y respuesta a las cuestiones planteadas.  

El trabajo contiene tres fases de desarrollo, que implican espacios áulicos, y 

el trabajo previo y posterior fuera del aula. 

 

 

 

 

 
 



ETAPAS DE LA PROPUESTA 

 
 
 

1° ETAPA 
PRE- 

ÁULICA 
 

 

- Lectura de bibliografía de la cátedra, de las consignas 

para la realización del trabajo y guía de preguntas 

- Visualización de la película escogida por el docente 

- Consignar las palabras desconocidas y buscar en un 

diccionario jurídico el vocabulario desconocido para 

elaborar un glosario 

 

 
 
 

2° ETAPA 
ÁULICA 

 

- Indagación previa acerca de los contenidos leídos y 

palabras desconocidas 

- Exposición teórica del docente sobre el tema  

- Consideraciones previas al trabajo en grupos 

- Trabajo en grupos 

- Exposición de lo trabajado en grupo 

- Elaboración de reflexiones, opiniones y construcción 

de conclusiones posibles de manera colectiva 

 

 
3° ETAPA 

POST- 
ÁULICA 

 

 

- Trabajo en grupos conformados  

- Construcción de conclusiones a nivel grupal 

- Elaboración de documento escrito que responda la 

guía de preguntas y contenga los debates y opiniones 

que han surgido en el grupo  

 

 
 
 
 
 
 



CONSIDERACIONES FINALES 
La implementación de la propuesta en la cátedra fue diseñada para la 

realización del Trabajo Final Integrador de la Especialización Docente y 

ejecutada en el espacio académico-institucional de pertenencia. Así, desde su 

puesta en marcha, se constituyó como un aporte innovador, implicando 

cambios en el quehacer docente dentro de la comisión. Igualmente la 

selección, organización y utilización creativas de los recursos humanos -

alumnos, docentes, institución- sumado a los materiales -utilización de film 

como herramienta principal- de maneras nuevas y propias, ha dado como 

resultado la conquista de un nivel más alto con respecto a las metas y objetivos 

previamente marcados. 

En tal sentido, entendemos crucial el abordaje del tema a través del estudio 

de casos como modo de enseñanza, en el que los alumnos construyen su 

aprendizaje a partir del análisis y discusión de experiencias que, partiendo de la 

vida real, los conectan con teorías y principios, incentivando el espíritu crítico y 

el intercambio de opiniones y debate.  

En consecuencia, creemos que esta estrategia que pretendía aproximar al 

estudiante a una realidad concreta, basada en un hecho real, devino en una 

propuesta interesante, que se ha convertido en incentivo para aprender; 

construyendo su aprendizaje a partir del análisis y discusión de experiencias 

que los conectan con teorías y principios propios de la materia. De esta 

manera, se pretende brindar a los estudiantes mayor riqueza didáctica y 

nuevas experiencias de aprendizaje, utilizando un lenguaje audiovisual que los 

acerque a su realidad de nativos digitales. 
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